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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
I. T S I 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L i s l e j e s , ó rdenes y «nuncios que hayan de i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al G«íe Político respect ivo, por-cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de i 8 3 9 ; . , 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E 8 C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Precio d e t u M n o í o n . — E n esta c a p i t a l , llevado á domici l io, 10 r s . m e n 
suales ant ic ipados: fuera de ella 14 r s . el m e s ; 56 el t r imes t r e ; 7 2 el s e 
m e s t r e , y 144 por un año.—SIÍ admiten suscr ic iones en Madrid en las ofici
nas del BOLETA, calle"3éT Ave-Maria , número 10 , ' cua r to bajo .—Fuora de 
esta capi ta l , d i rec tamente por medio de car ta al E d i t o r , con inclusión del 
importe del t iempo del abono en sel los.—Un número suel to 10 cua r tos . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto l e t 
que sean á instancia de par te no pobre , se inser ta* 
r á n oficialmente: as imismo cua lqu ie r anunc io c o n 
cerniente al servicio nac iona l , que d imane de las 
mismas ; pero los de in t e ré s par t icular pagarán su 
inserc ión . 

PRIMERA SECCIÓN-

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE M I 
nistros. 

•ek II c» I « : " • 
5. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)1 

y su augusta Real familia continúan en esta 
drle sin novedad en su importante salud. 

REAL DECRETO. 

Con arreglo á lo dispuesto en mi Real 
decreto de esta fec&a. Vengo en nombrar, 
;..-IM fon liar la Junta de que trata el artículo 
l\ al Marques del Duero, Presidente del 
Senado; al Marqués.de Miraflores, Senador 
r propietario; al Capitán general don Fran-
ej¿o Serrano, Senadur y propietario ; AT 
Marques de Someruclos, Vicepresidente del 
Senado y propietario; á don Juan.de Zavala, 
Senador y Director general de Caballería; á 
don Francisco Luxán, Senador y Ministro 
qne ha sido de Fomento; á don José Manuel 
Collado, Senador y [Ministro que iha sido de 
Hacienda ; á don Pascual Madoz, Diputado á 
Corles y Ministro que ha sido de Hacienda; 
i don Claudio Moyano, Diputado á Cortes y 
Ministro qué ha sido de Fomentó; al Mar
ques de Perales, Senador y Presidente de la 
Asociación general de ganaderos (leí Reino; 
¿don Alejandro Olivan, Senador y Vicepre• 
ádente de la Comisión de Estadística general 
<fei reino; á don Apolinar Suarez de Deza, 
Senador y propietario; al Conde de Casa Ba
yona, Senador y propietario en la Isla de 
Cuba; á don Antonio Guillermo Moreno, 
Sanador y capitalista; al Duque de Sevillano, 
Senador y propietario; ádon Augusto Ulloa, 
«ptitado á Cortes y Director general de 
bramar, <Jue desempeñará las funciones 
• Secretario; á don Manuel Sánchez Silva, 
Rutado á Cortes y propietario; á don An-
Win Udaeta', diputado á Cortes y capitalista; 
' don Francisco Millan y Caro, Diputado á 
fortes y propietario; al Marques de Cuéllar, 
Diputado á Corles y propietario; á don José 
taquín Mateos £ Director general de Agri
ARA,Ind^lria y Comercio; á don José 
C&veda , Consejero de Agricultura; á don 
Agustín PascuaL, Consejero de Agricultura; 
^ Conde do Vogamar, Consejero de Agri-

l̂lura y ¿ropielarjo en Cuba; á don Do-
Jtogo DíaziBustamente, propietario -eiv Cu-
J*; al Mariues deÚ'Gabán, propietario en 
^ u «a; á don Tomas de Asensi, Director de 
ĵ mercio eo el Ministerio de Estado; á don 

de Madrazo, individuo de la Real Aca-
^mia de Itybles Artes de San Fernando; á 

don Anibal Alvarez, Director dé la Escuela 
superior de Arquitectura; á don Jacinto Bar
ran^ á don Alejandro Ramírez Villaurrutia. 

Dado en Palacio á veintidós de febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—lis
tó rubricado de la Real mano.—El Presiden
te del Consejo de Ministros Leopoldo O'Don-
nell. 

MINISTERIO.DE LA GOBERNACIÓN. 

de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—Él Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y- autos-de competencia, 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Cuenca y el Juez de primera instancia 
de Huele, de los cuales resulta: 

Que D.José Antonio Balsalobre interpuso 
un interdicto ante .el espresado Juez, en queja 
de que habiendo dado el Gobernador de la 
PROVINCIA tina nrnyirlnn*:»» ¿ FIN /I>>* 

destruyese, por razones de policía urbana, 
un poste que el mismo Balsalobre habia 
construido en la plaza de Torrejoncillo del 
Rey para depósito de las aguas sobrantes de 
la fuente dulce del Coso,.reconociendo la in
dicada providencia el derecho que tienen al 
disfrute de las aguas, tanto Balsalobre como 
D. Julián Collada y D. José Rodríguez, al 
darla cumplimiento el Alcalde de Torrejonci
llo le habia privado de este derecho al disfru
te mandando que el agua se dejase de ma
nera que solo corriese á las posesiones de 
Collada y Rodríguez. 

Y que comprobados los referidos estre
ñios en la información que se recibió, y ha
biendo recaído auto resolutorio, el Goberna
dor, oido el Consejo provincial, promovió y 
sostuvo la presente competencia. 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, quor prohibe dejar sin efecto, por 
medio de interdictos, las providencias dadas 
por la Administración, en el círculo de sus 
atribuciones legislativas. _ 

Considerando que con el interdicto resuelto 
no se ha dejado sin efecto la providencia del 
Gobernador de la provincia, en que se man
da la destrucción del poste construido en la 
plaza de Torrejoncillo del Rey, en cuyo caso 
hubiera contravenido á la Real orden citada 
de 8 de mayo de 1839. dando lugar al con
flicto de que se trata, sino que se ha restitui
do aun particular en el disfrute de'un dere
cho que sobre corresponderle legítimamente 
estaba reconocido de un modo espreso en ía 
misma providencia, y de que sin embargo 
se veia violentamente desposeído. 

Oido el Consejo do Estado, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial. — 

Dado en Palacio á diez y seis de febrero 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
".* r - - - - - -

: = íi £ v ¿ - ••' . . < í ' J ^ C 
REAL DECRETO. 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Francisco Carbonell, Rector de la Universi
dad literaria, de Valencia, quedando .satisfe
cha del celo é inteligencia con que ha.desem
peñado este cargo. . . . 

Dado en Palacio á nueve de febrero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 
limo, señor: Acceuicnuu o. m. i a n e m a 

(Q. D. G.) á lo solicitado por don Rafael Ni
colás Pinillos, vecino de Talavcra de la Rei
na , ha resuelto autorizarle para que en el 
término de un ano verifique los estudios de 
un canal de riego derivado del rio Alberche, 
en la provincia de Toledo, que fertilice los 
campos que circundan la villa del mismo 
nombre; en la inteligencia de que esta auto
rización no le confiere derecho alguno á la 
concesión de la empresa ni á indemnización 
de ningún género por los trabajos que prac
tique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 19 de 
febrero de 1859.—Cor vera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Sección de Fothenlo.—Negociado o.°—Co
mercio. 

Con el objeto de evitar que se abuse de 
la buena fé de algunas personas, escitándo
las á que se suscriban á Prebendas, en la 
creencia dé que están autorizadas ó próximas 
á serlo, he tenido por con veniente anunciar al 
público por medio del Diario de Avisos que 
no tan solo no existe hasta hoy Prebenda al
guna autorizada, sino que no se ha solicitado 
tampoco este requisito, y por consiguiente 
que las que se encuentren establecidas care
cen de toda garantía. Los Inspectores de vi
gilancia de esta capital se. hallan autorizados 
para evitar que se constituya Prebenda .al
guna sin la competente autorización. 

Madrid 19 de febrero de 1859.—El Mar
qués de'la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 
Minas. 

Por decreto de 22 del mes actual, y en 
vista de lo que resulta del espediente de de
nuncio incoado en esie. Gobierno de provin
cia por don Joaquín Reguera, he venido en 
declarar caducada la concesión hecha á fa
vor de la sociedad «La Armonía» de la mi
na de PLOMO argentífero denominada Desea
da, situada en las dehesillas del término 
municipal de Gargantilla. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos prevenidos en 
el párrafo 6.° del art. 20 del reglamento 
para la ejecución de la ley de minas do 11 
de abril de 1849. 

ro de mijo 1859. — El 

Sección de Gobierno.—Negociado 6 . ° — 
Vigilancia. 

Encargo á los senoresAlcaldes, Guardia 
c i v i l , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las "* 
mas eficaces diligencias con el fin de conse-^. 
guir la captura y remisión al Excmo. señor 
Capitán general de este distrito , dándome 
de ello conocimiento, del soldado desertor 
de Húsares d e la Princesa, Juan Antonio 
V ' i l lanueva Castillo, natural de Algezares, 
• íi Murcia, de 28 años de edad, oficio bar> 
bero, pelo y cejas castaño, ojos pardos, na-^ 
riz regular, barba lampiña y color bueña." 

Madrid 24 de febrero de 1859. —El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Excmo. señor Capitán 
general este distrito, del acusado por el 
delito dé deserción del regimiento de Húsa
res de la Princesa, Federico García Olías, 
natural de Bienvenida, provincia de • Bada
joz, cuyas senas se espresan al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 25 de febrero de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
Señas del sugelo á que se refiere la circular 

anterior. 

Edad 19 anos, estatura 5 pies, pelo y 
cejas negros, ojos"pardos, nariz regular, 
barba poblada, color bueno y frente des
pejada'. 
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Eugenio Cañares . 7 ¿ .' • 
Mari i Gil . . ' 
María García y otra 
Jiian Anfonio Giménez. . . . 
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Ramón Rincón . . . . . . 
Goiierrex Cánovas. . • . 
Isabel Mora l e s . . . . . . 
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Gregoria y Celestina Coniez. • 
Fernando 'Mar t in 
Ramón Blagier 
Ana M iría i 
Josó"Verda. . . . . . . 
Alia Redaño 
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í í c é n l j c P e d r o c h e . j r ¡ . '-.'-C* ". 
Carlota García Guzman. . . . 
Minuel García 
Félix Pastor 
M muel Jara Orliz. . 
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Cabpxlel pues to 
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Josefa Ruiz Dia«. . ; . . . 
Ju<lo Royo Yillolva. . . ¿a £ 
Cirilo OrdojBJz. • 
R:imon Ragie r . • : 
Giii 1 termo Atderete . 
Antonio P o m a r e s . . 
C á n i d a Gardo. . 
Tomasa Montes. , 
Un caballerj íono¡aí A 

U n c h f e r m o . 
ídem 

.1 i 'icm'v 

•8 C 

Cuerpo á que per tenece . 

Pobft 
rnfanten i de a Reina. 

E:iferno. 
Id. 

Arrccogilas. 
Etiferno." = 5 

Id. 
R«gimien tode igenior'03. 

1 fanlería-del Pr íncipe. 
Ei i ferm. 

I I . 
Id. 

Regimiento d Pavía. 
Enlamo. 

Regraoiento de igenierosr. 
Enferm. 

Id. • 
i d . -

Regimiento d<Montesa. 
Presf 

Regimiento c Pavía . 
Euferm. 

Id. 
Presj 

Id. 
Enferro. 

11. 
— W ; 

1 ^ 1 W. 5 3 ? 
Id. 
Id, 

Regimiento e P a v í a . 
•Guardian vil. 

Preas. 
Id . 

Colector de mosnas . 
Pobi. 

Enfe ro . 
Pres¡ . 

Id. 
En le rns . 

A>ílo de San I rnard ino . 
Infantería de taragoza. 

En fe na . 
Id. 

Infantería d-Galicia. 
Enfern. 
Art i l les . 

Pobr. 
Pre-. 

Gitardia:ivil. 
o ^ « T » 

Guardla:ivil . 
» 

Eufeno. 
Guardia ;ivíl. 

Eufera. 
Guardia:ÍYÍI. 
": - s 

¿5 "V" *! 
_ i". - »" ^ j <5 « 

Guardiaiivil. 

Ausílíar d c o b s públicas. 

\ 
. .1 Hospital p e r a l . ^ 

B I 

PASAPORTE. 
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Vicálváro. 

ídem. 
I lem. 

Inspecr. d<; vit ' . ' 
El cap, gene ra l . 
Alcalde consi i i . 

Ídem. 
Gobernador. 

Alcalde coost iL 
í d e m . 

El cap . general.j 
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Inspecr . de vig 
El cap. general 
A'calde cons t i t 

Id >m. 
í d e m . _ 

El c a p . general 
Sr. Gobernador 
!E1 cap . gone/al 
Alcalde consti t 

ídem. 
Gobernador, 

ídem. 
Inspecr. de vig. 
Alcalde cor reg 
Alcalde constit 

ídem. 
M e m . 
Ídem. 

El cap . gonera 
Gobernador, 

ídem. 
Idejn. 
í dem. 

Alcaide consl i t 

j l dém. 
Alcalde cor reg 

t íobe rnador . 
Alcalde conslii 
San Berna rd ino 

Cefe de E. H. 
Gobernador. 

: El-Regidor. 
El cap . general 

El Regidor . 
El cap . general 

9 
Gobernador. 

Gefe del puesto. 
Gefe de 6; M. 

Gobernador . 

Alcalde cons t i t 

Alcalde consti t . 
Gobernador. 

Ídem. 
» 

Gefe do E . M. 
» 

Alcalde cousii t 
ídem, 
ídem. 

ídem 
Ídem, 
ídem. 

FKCHA. 

5 i Mes. |Año. 

Marzo. 
Agosto 

idr-
id. 
n 

Agosto. 
id. 

Stbrc . 
Junio. 

Agosto. 
id . 
i l . 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto. 

Id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 

S t b r e . 
Agosto. 

S tb rc . 
Julio. 
Mayo. 
Jul io . 
S tbre . 

id. 

Procede el 
asistido 

do 

I).*| 
íHJJ 

27 

Madrid, 
ídem 

V.- Sto. 
Alcalá de 

Madrid. 
Alcalá. 
Ídem, 

ííuadalajara 
Alcalá, 
ídem. 

To'rrejon 
Ídem. 

Madrid, 
ídem. 

Alcalá, 
ídem. 

Torrejon. 
Aléala. 

Vallecas. 
Madrid. 
Alcalá. 

Torrvjvii. 
Yuoq uera 

Madrid. 
Alcalá, 
ídem. 

Madrid. 
Alcalá, 
ídem, 
ídem. 

Torrejon 
Alcalá. 
Madrid. 
Mem. 
ídem. 

, Toledo. 
¡San Andrés 

Azuqucca. 
Zaragoza. 
Madrid. 

Torrejon. 
Madrid. 
Cuenca. 

Zaragoza. 
Vallecas. 
Cuenca. 
Pera les . 
Madrid. 

Hospital gl 
Valencia. 
Vallecas. 

Madrid. 
Vallecas. 

Madrid. 
Hospital. 
Vallecas. 
Chinchón. 
Vallecas. 

tí 
Idi'in. 

Valencia. 
Madrid. 

Vallecas. 
Alcalá. 
Madrid. 

Vallecas. 
í d e m . 
ídem. 

Vicilvaro-
Moni . 
ídem. 
ídem. 

P u e b l o s u 
que se 

terminó el 
servicio. 

Alcalá. 
Ídem. 

Ídem. 
Alcaiá. 
Madrid; 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

• Ídem. 
I J em. 

Alcalá, 
Madrid, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Alcalá, 
ídem. 

jCarab!. Alto 
Madrid, 
ídem. 

Alcalá. 
Madrid, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ÍLas Rozas. 
Alcalá. 
Ídem. 

[Guadalajara 
S . Fernando 

Madrid, 
í dem. 

Canillejas. 
Alcalá. 
Madrid. 
Alcalá. 
Madrid. 

Arganda. 
Madrid. 

Léganos . 
Madrid . 

Aravaoa . 
Pe ra los. 
Madrid. 

r .d .d E . S : 
Villa verde . 

Perales . 
Arganda. 
Perales . 
3Iadrid. 

ídem, 
ídem. 

Arganda . 
Madrid, 
ídem. 

Arganda . 
Midr id . 

Torre jon . 
Madrid. 

Arganda» 
ídem. 
Ídem. 

Madrid. 
Idom. 
Ídem. 
Mem. 

'Se concluirá.) 
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DEPOSITARÍA J)E LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. I 

^Hdim ¿tOíMúb 001 loq C WrWd™4 de : * M ' ' ! l 

g^miuM . ""1 ~ W„ I 
: T n ^ f c < ^ í ^ /o»V¿Js ¿oVr^oneften/e «r «talo maj fe e ^ ó 

i/¿ Aprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades re-
nidadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presu
nto, á t>abe*: .fu Ob c u i io.l 

(¡i 
eaw¡ 

\iestoi 
' 1 'I ,.!•«• , ! ¡ . i " ; - : « ; ííiLllwbl# *j .OflíOOO níit{ yb ?jyk\\[ 6<ÍS8 

C A R G O . . „ . , . : , . . , Reales volIon. 

i>q 0 t .ei 000í- <¿ m!» 0c8l üitrtudA .i- nonoqnioo oup . je i^c / 08 
PrimeraaieiUc f n oargo> 7.300.417 rs. 70 cénls i ;que rosullaron oxislen-

I del mes anterior...: . 1 . : 7.500.417,70 ^ o n ün del mes anlenor. . . . . . . . r^T \ . 7.300.4 
mení ingresados en este mes por productos generales. . . . 
ídem por los de portazgos, pontazgos v barcajes 

Idcm de Instrucción pública. . . . ...y^) 
hteoí de «eneftceiwsia- . . .¡ Idcm (fcíienW^Ptfa^JBJ. \-í oh msbl• . [ . . . . . - . . . 607.6 
jjem de los recursos aútorizadpftpara csfyifc é l ^ d o ^ d c l presupuso, tf ^ 

'Í$*Mb ecoildÍKj wiíl.» yb tímobftA .r.aüí alieno fiS ¿ 0£ 
Por recargo de ' a fe contribución de in- \ 

|001 i muebles, cuHivo y ganadería. . . . . $0.000 I 
Por idem de á."la imlustrial y de comercio. 51.578,65 \ 512.598,3í 
Por idem a la de consumos. . . . . . .. £ ¿fc,T : 250.155,71 l 
Por reintegros. . . . . . . ..*;. • • 6§fr ) M í % „„„ 
Recibido de la Caja de depósitos por intereses 78.883,lo 

607.644,40 

Por 
.0f'.-0íiíorl>i .B&fiqtfloh OK!i.:1 h b mobl 

• bi.il ,.bi ,itvuyí\J .ob (iúfl . 
TOTAL C A R G O v n \ 

. indi! AORMÜ 

* .30111HAD 

L . ,b cc-Oií fodds1 00 A <oibnM 
D A T A . 

Capitulo i . ° 

Artículo" i . 0 Son data 
satisíe-

' chos' por obligaciones 
del Consejo, provincial. 

Articulo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 

• -Corles y provinciales. 
Artículo' 5V° ídem por : Comisiones es

peciales 
Articulo 4.° ídem por administración, 

jconservacmn v repara-
• e.ion di? fincas próvin-

H F T .til . . cíales. . . . 
Articulo 5.° ídem por contribuciones. 
Artículo 0.° ídem por deudas oxigibles 

de la provincia. . . 
Capitulo 2.° -

Articulo 1.° Ídem por obligaciones del 
Instituto dé segunda en-1 

senanza 
Articuló 2.° Idcm por las de Instruc

ción primaria. . . . 
Articulo 3:° ídem por las de la Biblio

teca 
Articulo 4.° ídem por las del Museo. . 
Articulo o.°; Idom por las de Acade

mias y escuelas espe-

.sidll w>hí5iro U(, ¿ l e oh .oofeoil ííi'tljl 
.Bidil kohtsiy 11 t ¿o ob ,omoJ 

001 '»b / ti;düii5 .M í t L ¿ üi)I 'iH ,n".iuíL 
. . .' 8.200.545^9 

.i/idil -olJiiüa 
\7. i: 05 ob <oniY 

T O T A L . 
Jiidil cü!) OÍ) ii M 

ü 

ERSONAl. 
.miv 

v .li. 

Sí K 8 9b 

8 ¿ T ob H 

Sjí S sb vi ,i.'¡oiii¡ .?n S | r 
.fiulil loJifiío 2jt r. á 

lio: . i Sí ,, 8S 
b¡ . n í:} : 

6. kúvm por las de Socicda-
les económicas. ' , '« 

Capitulo ty* 
-rr.nr.moi! «jbioJ'Y/iiU 1/1 # 

Artículo 1.° ídem por obligaciones del 
v I llospítól 'general. . . 

ídem por las del de 
I3ém porTás del de San 

Articulo i.* ídem por l a s de la Casa 
deMisericordia del Hos
picio 

.Bleni por las de la de 
Desamparados.. . . 

Articulo 3.° ídem portas de la casa de 
espósitos de Inclusa y 
sus hijuelas de .Madrid. 

Artículo 4.° ídem por tas de la Junta 
provincial de beneíi-
cencia. 

Articulo 5.° • ídem por calamidades pú
blicas 

^pitulo 4.° 

Wempor obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por las do conserva-
.ii cion y reparación de las 

exislentjjijL . . ? . 

1 

46.109,331 

6.178,"42 

13.672,10 
oh 

609^99 

-rdni u¿ r . i 

185.011,63 

.o 
78 

t a l b , 0 o 8 t 

MATERIAL. .o| 
in i 1 ¿ £1 ob p. 
ul , , 

Jill 

X ,Bdomr. .y\ «» 

[ . f . d o m .é-i 

«üdoru; .r\ 8[ 

f̂ido<n¿ .zi 
*( ,/ldtTHC .61 tí 

í ío lunoat ¿ 
££ í»b ,ei;ibul 
7(fH '>JU.H-, 

6 me , \cnA 
.fiKÜI >:oJiüiío 

|i\ 'ib ^r.'jílii'..! 
.ihdil goiuur) 
¿ " i>b yód ico 

[• í. ¡ ab ,ííodj-i; 
Cldíl 20JlfiU3 

V ¿ 0 éli ,>i.)r.)i.'l 

518,12 

222.415,49 

19.874,29 
AIDOE-JOBMT LOQ CNBOU(> 

44.755,42 

! 21.312,3^ 
^ODildüq le 

53.008,44 

1.146,66! 
JGIflOAM 30 42JOS 

sb .SImuIÍK) 

/. !iolir;.\'¡ioIii.; édicil . • i /i 
r J 6 OÜittb yb T£ ob nolnó li;ull IOÍJ Ola 
rA\\ lo obulfirtô  ¿Jao «Unmoi ug ü*icq y , 

j -fiínuk obooob r. wib ob .ouiUim] ovic 

iV¡i;!lf4Lo« oup í-ono¡-jii,noD '«!) o^i/q lo L^ii 
Ídem por corrección pú-

ÍERSONAL. 

Capitulo 6.' 
blica. . . . > í l „ í , 

ndol 9b 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes. . .• . 

Capitulo 7.* 

Wem por los haberes dé 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impresión 
on la corle de los pro-
supuestos municipales y 
de beneficencia. • • 

ídem por la contrata del 
' 1 M 1 Omiin oficial, primer 

trimestre. . . . . 
ídem por el del Secretario 

de Sanidad. . . . 
ídem por gastos de quin

tos 
ídem por la amortización 

de siete acciones de car 
retéras provinciales. , 

Capitulo 8.° • 

ídem bor aüsilio para la 
construcción de cami
nos vecinales. 

ir,/ 

I 

xpitulo 

o E CD O CU ~1 
m *S¡ 

o c 

° r, 

t l 

•e _ 
o ~ 

3 

9. 

ídem por los gastos de 
ídem por los de 
ídem por los de 

ídem por gastos imprevis
tos, á' saber: 

por los ocurridos du
rante el presente 
mes. 

por 

318,12 

. .0?, 

. .aa 
• .M£ 

. M 
.07 

.*! 

2Q9f.324,71 

26.052,41 
58.405,52 

24.982,54 

218.017,* 

hobi»wo3^Íw 
1.224,66 

TOTAÜ DATA rs. m* 

'IJ'I ^"1 ' 
.a 

no -

-BOildiitj 
-id'obob 
BI i.-/ i.n\ 
InqionÍKj 

OllBOÍti lOY 'c, f, 

30o 

, n o b n l w o i t , ; } » 

- 6 1 V KMLIC 
!ú no ,eni 

.Oí ¡- . ob 
.-teormn 

¿i 

j j;-t.-> id un 
• 

-.*incitr.rif i 
, 

ilojiii 

TuTfTTTrTrTTy 

MATERIA .̂ 

.Bt)T> rf.JYA 

11.525 

piobimi ni: :ih 
. , n o J , m : o ( | . o h ^ I A -

íl • I 

i 

TOTAL. 

fiUüOioi f.li r 
iblMMjiíüTJtwO f̂tOUI 

¡miüOEOiq « 8 , OB 

308 
[mum; N89 FU) no i 

jd-'» 60 kr/f»Joq 
niin I O / C K ÜXBI 1! 

'.fido'n'M) £l ob 
|b 01 BHBFIM 

11.325 

)ionun£ lo jijí 

609.552,15 
'.''•''dbil 'tí) alinVfH 

5-. ^cvj JZ | ""» 1 I, '*«»»"1*" 1 ' ' «Vi J<«¡ .>l u í ü 9t> 
RESUÜIEN. 

Importa el cargo. : . . . ¡ 8.299.345,89 
ídem la dataV • • ' • . ^ 9 . 5 3 2 , 1 5 

. A l ¿ -¿ | = .ohi-iotf. . i / !•. 

Existencia para el siguiente mes} rs. vn. . 7.689.911,74 

CJY> oh b;noiouJili'/:oo oJnoim«]n»7A 13 
De forma que importandd el cargo 8.299.5Í3 rs. 89 cents . , y la data 609.552 rea

les 15 cents.,"segun queda espresado, resulta un saldo <5 biísténcía de 7.689.911 rs. 74 
céntimos, de que pie haré cargo en la cuenta del próximo mes de febrero. 

Madrid 26 de:febrero [de 1859.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler.—El 
Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.° El Gobernador, V i 
ga de Armijo. [ f j j t ó ri n g ) P X i n r , , l f i f n ¿ U t í o b M ¡ | , M Í f % 

| | )£ í biíkh no obtecl m! * í í f p obnoihrvbfi ;!cnoí 
DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

A 
JA 

En la Caja geoeral 

oa .son 
o I MES DÉ KNF.IIO DE 1859. 

rdol ghOS Si;oio)nc8 

de depósitos procedente del empréstito 5.500.826 87 

60 
En Ja dé mi cargo procedentes tairibjen del empréstito, como sobrante de 

lo sacado de dipha Caja en diciembre último para obras 124.917 w 

En la misnuvén éelfifca [ . ¿ ". . . 1 * . ' . 1.985.257,76 I ^ ' ¿ ¿ í ' W í í 
En idem en z acciones del camino de las Cabrillas. . 2.000 i *^*-*«>'» '0 
En la de la J u n t a provincial de beneficencia y SU9 establecimientos. . . 76.829^5! 7 S 3 

7 7 R . t 
-800 ob 

TOTAL LIISTÉNCU . . . . . . . 7.689.811,74 

l'Igu-.ggBI ob o r n d o i oh li; oiirimA 
i4U»lo¿.N^ul teaoio4»JÜ8flDo abUoiA 

Madrid 26 de febrero de 1859.—Está conforme.—Él Oficial interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento á lo prevenido en "la 
regla 3. de la Real orden de 28 de enero de 1S52.—Madrid 26 de febrero de 1859.—El 
Marquétftte íá'^é^t^Arttrfjo.! ^ v BÜBTICNOIOB 8 ,colono TI ti^A-

m ,2oU;qbinum whlidio ob uoi'«novi9lnl a . : | jJncteai í 
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SESTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN' PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLI

CA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Los poseedores de oficios enagenados en 
esta provincia que¡ no hayan satisfecho á la 
Hacienda pública'el 5 por i00 de los mis
mos , correspondiente al ano próximo pasa
do, so presentará^ á verificarlo I dentro de 
los qujnce días siguientes al de la publica
ción de este anuncio, en él negociado de hi
potecas de esta Administración, sita en la 
Plaza Mayor númjs. 7 y 9, cuarto principal 
de la derecha1. 

Madrid 19 de febrero de 
Cabello y Goytia.j 

A Y U N T A M I E N T O S . 

* • I * i 
Alcaldia- constitucional de-San Martin de 

Valdeiglesias. 

Heclifícacion. 

ra cuya subasta se halla autorizado el Ayun-
[ tamiento por Real orden de 27 de enero úl

timo, y para su remate está señalado el dia 
2 de marzo próximo, de diez á doce de su ma
ñana, en la casa consistorial de dicha villa, ¡ 
bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto. Lo que se anuncia al público 
llamando, licitadóres. 

Chapinería 21 de febrero de 1859.— 
Narciso Rico. _ 

ftol üü I>LM'.'IIOL V 'V<\'>¡,f 
Alcaldía constitucional de Alameda del 

Valle. 

El Ayuntamiento de este pueblo, en vir
tud de superior resolución, saca á nueva su-

1859.—José I basta el aprovechamiento de leñas del cuar
tel Palancanillo y Palancar, bajo el tipo de 2 
reales 50 cents, arroba de carbón, y demás 
condiciones icón que se sacó anteriormente, 
las cuales se hallan de manifiesto en la Se
cretaria, habiendo señalado para verificar el 
remate.el dia 20 de.marzo próximo, de diez 
á doce de la mañana en la casa de concejo. 

Alameda del Valle 17 de febrero de 1859. 
El Alcalde, Julián Canencio. 

En el anunció de subasta de pinos y le
ñas de San Martin de Valdeiglesias, en el 
lote de Navapozas, donde dice: un madero 
de á 6 56, debe decir: un madero de áG 16. 
—El Secretario, Juan González Fermosel. 

r-«ra 

, Alcaldía constitucional de Mordl-zarzal. 

Previa autorización del Excmó señor Go- ^ S 
bernador de la provincia, su fecha 14 del ™ ^ 
que rige, el Ayontamientoconstitucional de 
esta villa ha acordado arrendar jior término 
de un año, á vencer en 1.° de mano de 1860, 
los pastos del Chaparral y Robledillo, perte
necientes á propios, para cuyo remate ha | 
señalado el 20 de marzo viniente^ en la casa 
consistorial, de diez á doce de la mañana, 
bajo la presidencia del que suscribe. 

Lo que se anuncia al público para inteli
gencia de licitadóres, quienes deberán tener 
entendido que rio se ádm'Itlra {RBlUfa H6U0F1 

de 546 rs. por los del Chaparral y 294 por 
los del Robledillo, conadherimiento á todas!! 
las condiciones, fijadas por .los empleados del 
ramo. . \ -.. .; ~ 

Moral-zarzal 16 de febrero de' 1859.-
El Alcalde-, Tomás Morato. 

I . 

. N » . V I T VMT 

Alcaldia constitucional de Santorcaz. 
E l Ayuntamiento constitucional de esta 

v i l l a , can orden superior, arriendad molino 
aceilerp de cslns propios, por el tiempo que 
dure la elaboración de la prcseBte cosecha, 
habiendo señalado para sus remates los do
mingos 'fe? - del actnal y Ide mano próximo; 
á las diez de sus mañanas, en la sala c o n s i s 
torial; advirtiendo que se ha tasado en renta 
y resulta para l(k POSARA 400 ra., según de
claración de dos peritos. Lo que se avisa 
llamando licitadóres. I 

Santorcaz 20 de febrero de 1859.—El 
Alcalde, Calisto Anchuelo. 

? r r *. 5 5 
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•1 mercado dé1 ̂ gttinos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las .puertas en el dia de hoy. 

2196 fanegas de trigo. 
2758 arrobas de harina de id. 
8200 libras de pan cocido. 
9060 arrobas de carbón. 

86 vacas, que componen 14.663 
libras de peso. 

382 carneros, que hacen 9604 li
bras de peso. • • 

118 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia' de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs'. 'arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra. 

'Mein de carnero, de20á 22 cuartoslihra. 
ídem de terneraJ de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á'42 cuartos libra. •"' " 
jldem de cerdo, pe 8é á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo,1 de 88 á 90'rs. arroba,y de 

34 á 56 cuartos libra, 
ídem fresco, de 34 á 36 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 190 

á 51 cuartos libra 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y dé" 18 á 20 

cuartos libra.) 
Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. : 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 4 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 Ij2 rs. arroba, y de 2 1|2 

á 5 1(2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega. 
Algarroba, á 42 ri. id. 

Pernera c t a s e 

blicado., 41-75 c ; á plazo 41-75 á fin ^ 
ó á vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado 
30-90 d, V [ u . . 

Deuda amortizable de 
no publicado 19 d. 

ídem de segunda id., id., 11-70. 
Ídem del personal, id., 10-70. 
Acciones'de carreteras.—Emisión de 1 • 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por loo 
anual, id., 91-50 d. 

ídem dcá2000rs., id., 95-50 d. 
ídem de 1° de junio de 1851, de á 200o 

reales, id-. , 9 1 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 20oo 

reales, id. 88-59. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86 p. 
Acciones de obras piiblicas de 1 

julio.de 1853 idem 85 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104* 
25 p. 

Ídem del ferro-canil de Barcelona á Za
ragoza, id., 86-75 d. 

ídem del Banco deEspaña, id., 189-50. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem dé la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-35 d, 
Paris á 8 dias vista* 5^24. 

Platas del reino. 

(LO 

Tr igo vendido. 

Fanegas. 
Prec io» . 

vn. 

Alcaidía constitucional de Ambile. 

Por orden del Excmo. señor Gobernador 
DÉLA provincia, se anuncia nuevamente'fía' 
subasta del arbitrio de peso y medida de esta 
Villa paja atender con su producto i los gas
tos municipales de la misma los dias 1. y 7 
del próximo mes de marzo en el sitio de cos
tumbre, bajo las coidiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

Ambite 21 de febrero de 1859.—I 
Alcalde constitucional, Juan Solana. 
- í v . onengt . vunwiMni Ijitauv lar—' :ai¡NOIFL4 
oiimii'. h .IMTÜIII: . ) ' ' ! - - .51 

Alcaldia constitucional de Chapinería. 
si m obinovo-jq 0 | ¿ oln îímlfluiuí» ni iy 

En lavilla de Chapinería, se sacan á 
pública subasta 17 encinas, 8 descuajadas y 
las 9 restantes cortadas á flor de tierra, pa

rtió !M< 
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O 
99 
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24. 
1*56. 

34. 
30. 
56. 

214. 
50. 
32. 
36. 
70. 
32. 
14. 
74. 

t i? 

48 4]2 
55 li2 
60 
57 
55 
52 
48 
55 
51 
53 li2 
56 
57 
58 

822 

Quedan por tender sobre 3115. 
Precio máximo 60 
ídem minimo 48 
ídem medio 53,37 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 27 de febrero de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

o l . i o j V..<KÜ «wol toÍTi;Ji^.<!')tl i;-l—-ni 
A L C A L D I A - C O R R E G , M I E N T O D E M A D R I D 

De los partes remitidos en este dia por 
a Intervención de arbitrios municipales, en 

BOLSA DE MADRID. 

Cotisaeion del 26 de febrero de 1859, á las 
tres de la tarde. 

PONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, pu 

BOLSA. DE PARU. 

Vebrero 26 de 1859. 

Fondos FRAUETSES. 

OÍUÜ 

por 100. . . . 
Ij2 por 100. . . . 

E s p i n ó l e s . 

3 por 100 interior 
5 por 100 diferido. 
Amortizable. . . . 

Consolidados 

68. 
97-6$. 

39. 3j3 
29. 7i8 

. 8.5t8 
93 3[4 á 7|8. 

> DE AHORROS DE MAÜtUD. 

Domingo 27 de febrero de 18p¡0 

lian ingresado en este dia, de
positados por 2.368 indivi
duos, de los cuales los 82 
han sido nuevos.imponentes.. 142.504 

Se han devuelto, á solicitud de 
74 Interesados 94.687,49 

El Director de Semana, 

.ih I 'JII 

Marqués del Socorro. 

P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

GABINETE DB CURACIÓN DE LAS 
enfermedades de los PIES: s e curan radie*!' 
mente LOS callos ojos de gallo, uñeros y j u a * 
netes Y demás enfermedades de los PIES; e*te 

profesor, que vivía en la travesía de Pelíg»*0*» 
número 4-, se ha trasladado á la calle de i*r* 
diñes, núni. 2, cuarto segundo. 

EDITOR, D. JUAN AMONIO GARCU. 

Imprtnta <W tJjttmQ, Are-Afaria, •<•»»». 

MADRID:—I8M. 
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